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En la óludad de Cuenca, capital de la Provincia del'Azuay,Ro= 
  

pública del Ecuador,a diez y seis 'de septiembre de mil nove- 
  

cientos noventa y uno,ante mí doctor Jorge Mantilla Estévez) 
  

Notario Páblico quinto de este Cantón, compareceris- Los seño- 
  

rest- Angel Lópoz Sanmartín, Manuel Vintimilla Peralta, Ol- 
  

_medo Marín lópez, Mario Felipe Guzmán Zhizhpón, Manuel Alva= 
  

Y e o 

rez Pauta, luis Jarama Arévalo, Angel José :Guillermo Loja 
  

Sánchez, Ramiro Orellana Quirola, José Tuba"Matute, Segundo 
  

' Julio Saltos Orellana, Arturo Pacheco Pacheco, Luis Quito 
  

.Bermeo y Manuel Tenepaguaey “Sinchi, casados; y Manuel Morochag 
  

.Lupercio y José Gonzalo León Zhañey, solteros, ecuatorianos, 

mayores de edad, de 'este 'vecinidariom hábiles para obligarse | 

y contratar,''idóneos y cónocidos por mí doy'fg,- Bien'instruí 
  

dog en el objeto y resultados legales de la presente escritu 

  

ra pública a cuyo otorgamiento procedeñ libre y voluntaria- 

: mente: exponens- Que elevan al gctusl “instrumento público el 
  

contenido de la siguientes "MINUTA: SEÑOR NOTA 
  

¡RI 0:- En su-Registro de Escrituras Públicas de mayor Cuan 
  

| tfa,sírvese hacer constar la siguiente, de conformidad con | 

-la ley y por voluntad-de lo que Ísuscribimos:- "Angel iLépon Ss: .a 
  

| martín, Manuel Vintimilla Perálta, Olmedo Marín Iópez;Menio 
  

e 
Felipe" Guzmón Zhizhpón, “Manuel Alvarez Peuta, Luig Jarama Au 

Y , 2 . e 
| révalo, Angel _Fosé Guillermo-Loja-Sánches,-Remiro Orellana] 

quirola, “José Tuba Matute, Segund:o Julio Saltos Orellana, 

Arturo Pacheco Pacheco,luis Quito: Bermeo y Manuel] Tenepasuay 

“Sinchi, casados, y Manuel Morocho Iupercio y José Gonzalo 

  

    León Zhañay, solteros, ecuatorianos, domiciliados 'en“Cuenca; 
    
one VE MORENO ss Esa. Esamts da Am 
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meyores de edad, personas de nuestros derechos y capaces ante 

  

L la ley para, todo acto y “contrato, de, nuestra, libre voluntad 
  

. acordamos constituirnos en'Compañía de responsabilidad limi-; 
  

. teda,. que «laborará. bajo la denominación de TRANSPORTES LOS 
  

HALCONES ToLoH. COMPAÑIA LIMITADA, de, acuerdo con la Ley de : ze , e, 
  

Compañías .y con sujeción a los siguientes Estatutos3'T 1 TY 
  

-B'00 PRIME R-03 DE LA DENOMINACION, OBJETIVO; NACIONAL] 
  

DAD,, DOMICILIO Y *DURACION DE LA COMPAÑIA: = AR T ICUTO 
  

PRIMER 0:- la Compañía Laborará bajo la denominación 
  

10 social de TRANSPORTES IOS HALÉONES T.LoH. COMPAÑIA LIMITADA: 
  

ARTICULO.S5EG-UNDO3- El objeto y fines de la Com 
11 
  

1 L pañía, que. se constituye es prestar servicio'público de trang , 

13 | Porte «doméstico en automóviles.y camionetas, dentro del áred 
  

>| de su domicilio y hecia aquellos lugares que los competente 
  

15
] ,s | Organismos de Trónsito lo auborizarone” ARTICULO DI 

  

16 CE R 02- La Compañfa TRANSPORTES 10S HALCONES T.L.H.. COMPA 
  

'ÑIA LIMITADA, es de nacionalidad ecuatoriane, y du domicilio 
  

18 | legal se lo establece en la ciuded de Cuencayprovincia del 
  

19 L Azuay, República del Ecuador.» ARTICULO CUARTO 
  

sta duración de la Compañía sera de dis años a contarse de la 
  

“mL fecha án que quede -dehtdam;ento constituida con la insorip- 
  

.ción de la Escritura en el Registro Mercantil, pudiendo. pro] 
22 . 
  

23 rrogarse el plazo por iguales o mayores períodos de tiempo 
  

24 | 0 disolverse anticipadamente cuando :así lo resolviese la* 
  

95 | Sunta General 'de Socios en ragon de sus intereses.» YT 1TYU 
  

26 LO SEGUNDO:r--DEL CAPITAL SOCIAL, DE 10S DERECHOS Y 
  

27 OBLIGACIONES DE LOS. SOCIOS+- ARTICULO :QU INN AT Ot 
      > ¿El capital social de la Compañía es de SETESCIENTOS CINCUEN] 
  

OISALVE MORENO aL. Cs: aras has am 
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04 
TA MIL_SUCRES, divididos: en setecilentasicincuenta participacio 

  

  

nes.¡de UN.MIL SUCRES, de valor'cada una;- La" compañía entregt fo
 

  

rása cada socio un: certificado -de aportacionesten $1“que conf Ha
 

  

tará"su caracter no negociable “y el número de part181pacioñob 
  

que ¡por su aporte “le corresponden. A R T ICUDO*SEX>- 
  

-T 0:- Las“participaciones de los:socios “en TRANSPORTES: 1OS' 
  

HAICONES T.L.H. COMPAÑTA"LIMITADA, "Gon tránsfóPibles por act 
  

entre vivos en 'beneficio'de otro Y otros. socios" de “14 Cónipa= 
  

.Ala,. 0.dé terceros, se, se obtuviere, el -consentímiento 'unánimb 
  

del capital, social, la cesión se. herá como lo determina, la. Loy 
  

de Compañías. =:A R TIC UTO¡SE'PDIMOr= Para proceder 
  

¿a1-aumento o-dismunición.del capital social serán necesarias 
  

la aprobacion de La Junta General de. Socios ,.:cuyas resolucio) 
  

nes: seybomarán ¡por mayoría, de votos, del capital social. ¿en pr 

mera 'convocatoria,rpero, en el:caso, de disminución 'seobser= 

te
- 

  

  

-vará «lo dispuesto .en-.la Ley, de. Compañías en vigencia, «tenienl 
  

do expresamente Yos' socios derechos: preferenciales) al aumen 
  

to.-:4R TI C,0,1 0. +0,C,T 4 V,02- La- Compañiía de “acuerdo 
  

con«la ley, formará un: fondo. de teserva legal: equivalente 
  

por lo. menos al: veinte, por ciento. del. capital social segra- 
  

gando' anualmerite para: este) objeto, un: cinco: por ciento de Las   

Y 

. utilidades: líquidas. y realizadas.- AR T.1,C.U L.O NO VE-> 
  

23 N,02- En cuanto .a los, derechos. y obligaciones de loa, socios 
  

24 así como a.sus responsabilidedes,:-se estara de acuerdo ¡con 
  

25 las disposiciones pertinentes de la'ley de Compañías. TITU 
  

26 1O TBRCERO:-.DE IOS ORGANISMOS:= ARTICULO DECIS> 
  

M 0:--La Compañía.se gobierna a través de la Junta General 
  

28       

de Socios y se administra a través del Presidente" y del Ge= 

OIALVEMDALAO Ex Li. E Eran am  
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. tentes" ARTICULO DECIMO PRIMER 0s- La Jun 
  

ta General Representada por logs Socios, legalmente conyoca= 
  

ños.y reunidos -se entendorá, válidamente. constitulda cuandd 
  

congurrieren a élla un número de socios que. representen" las 
  

-G608s terceras partes del capital social por lo -mOnos yen” prime] 
  

ra convocatoria. Si por-cualquier:razón :no:se integrare es-| 
  

ta Junta General .en -la primera convocatoria, .se procederá cal 1
 

  

_Vocar, una segunda,. y en ólla la Junta General se “integrará: 
  

con, el. número de, socios presentes» LaJunta General se reunirkK 
  

ordinariamente, hor “lo meñog una vez'á1'año,dehtro'de los tres 
  

meses posteriores a la'finalización del ejercicio “gconómico 
  

de la Compañía; y, "extráéordinariamente en le''£poca que «fuere 
  

.convocada. “La convocatoria se realizará: por medio de! una' CO» 
  

municación firmade'-por 'el: Gerente, por su propia Inicistiva 
  7 

o- por” petición del' socio: o socios que- representen por“ lo -menós 
  

Lal diez 'por ciento del capital socials- la convocatoria 'será 
  

-mediante' comunicación escrita: dirigiáa al domicilio: decada 
  

ulio” de los socios' con ocho'díes de anticipación al. día: sefíala 
  

do pare la reunións En las Juntas" Génerales Ordinarias como 
  

Extraordinarias sólo podrán tratarse de: los -asuntos puntua= 
  

li'zadosen la convocatoriaybajosanción de nulidad. «Los; socigs 
  

"podrán concurrir personsimenté U pów medio de uu representan] 
  

té, en duyo caso, la representación “se' cónferitá por “escrito 
  

  

sentante Ostente poder lega mente conferido.- ART ICUZDO 
  

DECIMO SE.GUNDOs=-Lla Junta Goneral constituye el 
  

      
a 

y con carácter especial pera cade junta, a no ser que el repre 

supremo Organismo de la'Compañía y sus decisiones obligan a todos “,
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'“eron Yalley.r ARTICUDO DECIMO TERCERO: 
  

La Junta .General. tomará, sus; resoluciones por «mayoría «de vo- 
  

tos del capital social .concurrentes»- ARTICULO DECI 
  

-MO CUART O:r- La Junta General estará presidida «por el 
  

Presidente y al falter éste, por cualquier socio designido” 
  

por la propia Junta; como Secretario actusra el 'Gerente_o 
  

s 

” una persona especialmente desígneda para el efecto de entre 
  

los miémos socios, on dalíded de Secretario ed=hoc.= A RD 1 
  

CUTO DECIMO QUINT 0;3- corresponde a la Junta 
  

' Generals a).- Elegir y remover al Presidente de la Compañía 
  

quien Aurará un: año en sus funciones pudiendo ser. reelegido 
  

-e€n caso de ausencia temporal :o definitiva,: lo Yeemplazará e 
  

Gerante.= b).- Elegir y remover el Gerente -y quien lo' reem= 
  

place. en caso de” ausencia,” falta o impedimiento de éste' lo' 
  

reomplazará el Presidente hásta que-le Juntá designe al t4- 
  

tular.” 0).- Ampliar o restringir: el plazo de duración de lá 
  

Compañía»- d).- Conocer el,balence: y «aprobar el: reparto: de 
  

utilidades.- 0).- Decidir acerca del aumento o: disminución. 
  

del capital o la prórroga del contrato! social.- f)+- Refori 
  

' mer los estatutos. g).-Fijar la remuneración del Gérente 
  

«;y más. .funcionarios de la Compañía+.->h).- Interpretar de mo= 
  

do obligatorio los" presentes Estatutos.- 1). Ejercer todas 
  

les demás atribuciones que serán la Ley y los Estatutos y_n 
  

  
0stán contempladas. asotra autoridad de la: Compañfás< ¿)i-En 

.feneral, -las que determinan la ley yde' Compañías en vigenci 
  

ARTICULO DECIMO SE X"T:0í-» Son.atribucionos 
  

del Presidente: a).- Presidir las sesiones de la Junta Gene 
        

rel.- hb).- Suscribir con-el Gerente, los' certificados de apa 

ORALE MORENO os Lda 
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tación de los socios, así como las actas de la Junta General 
  

y todos los actos, contratos y obligatones que excedan de die 
  

mil sucres,sin perjuicio de lo dispuesto en lo portinentescn 
  

la ley de Compañías.- 0)+.-Firmar la correspondiencia que por 
  

resolución de la Junta General debe ser firmada por. él.- d) 
  

Llevar el contratoy la cuenta de los fondos de la Compañía 
  

sobre todo de los depósitos bancarios, bajo la responsabili- 

  

  

cumplimiento de les resoluciones de la Junta Goneral.- A R- 
  

TICULODECIMO SE PT IMO:- El Gerente: de la Cot 
  

pañía será nombrado por la Junta Feneral de Socios, durará un] 

dad del Presidente y. Gerentejy, e).- Cuidar de, la ejecución y 

y
—
 

ds
 

  

año en sus funciones, pudiendo ser reelegido. ARTICU>- 
  

LO DECIMO OCT AV 01» El Gerente es: el representan 
  

te legal de la Compañía, en tod lo judicial y extrajudicial 
  

y g0zará de.todss las demés facultades constantes en la ley 
  

de Compañías, a las que expresamente se hace referencia en 
  

estos Estatutos. ARTICULO DECIMO NOVENO: 
  

Son atribuiones: del Gerentes» a).- Cumplir y hacer cumplir' 
  

las resoluciones de la Junta General.- b).- Administrar y 
  

gestionar todos los negocios de la Compañfa.-.c).- Suscribir 
  

conjuntamente con el. presidente actos y contratos y obligaci¿ to
 

  

nes que exceden: de diez mil sucres, en todo' caso sinperjui- 
  

clio de lo dispuesto en la ley de Compañíad.” d).- En general 
  

conducir. la administración de los negocios de la sociedad de 
  

acueráo con las facúltades que provenga de la Ley y:los pre- 
  

sentes Estatutos, pudiendo en consecuencia 'mejorar el giro 
  

de los negocios sociales ordineriamente-y los fondos de la” 
    Compañífa.-.a).-Suscribir y endosar pedimentos :«de- Aduanas, do   
  

IFALVIE MORENO Cs Lot. ca Estas Sar Am
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cumentos de control de-cambios del Banco Céntral del Ecuador 
  

,Y, en general, toda-clase de documentos de institudiones púW 
  

blicas O privadas.- f).” Conferir poderes generales O espe= 
  

ciales que tengan relación con: los negocios sociales de la 
  

Compañía. Para poderes generales se esterá a lo que resuel- 
  

va la Junta General; g)- Presentar a la Junte General el ba 
  

lance anual y los balances parciales cuando lo: tequiera, fi= 
  

-dando al mismo tiempo.la forma de reparto de utilidades ,fon= 
  

dos.de reserva,otco,h).- Convocar a la Junta General de So- 
  

“cios, ordinaria y extraordiñariamentel.- 1).- Ejercer las fal 
  

cultades necesarias de. acuerdo 'cori la ley y los presentes: Es 
  

tatutos»- 3) .- Nombrar y remover legalmente a los empleados 
  

  

.que fueren neceserios.- k).- Autorizar con su firma los Cer. 

tificados de aportación de los socios, conjuntamente' con el 
  

Presidente;s-y,.1).- El Gerente: obligerá a la Compañía “con tol 
  

des, las facultades que en este aspecto determina le" ley y es 
  

tos Estatutos, gozará en conseguencia,además de todas les fa 
  

cultades constantes para los mendatarios oficiales de Compro 
  

. meter el julicio de árbitros o:desistir del Pleito,para este 
  

caso necesita la autorización de la Juna General.= ART I- 
  

[CULO VIGES 1M302--La: Junta General Ordinaria y Ex 
  

traordinaria, deberá nombrar..uno o más Comisarios, pare el es 
  

tudio y-anélisis del'movimiento comerciól-o industrisl'del-Eb. 
  204 

tado finenciero de la Compañía, así como de les gestiones del 
  

Gerente de $ólla, en cada caso.- Susinformaciones deberán ser 
  

conocidas por la Junta General, las misma, que deberá pronun-. 
  

ciarse.al respecto . Son obligatorias :por. lo menos dos fisca; 
      lizaciones del año.” debiendo sujetarse a las disposiciones 
  

MONSALVE MORENO Césbags Coma Eras A 
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pertinentes de la ley de Compañiles.- ARTICULO VIGE 
  

'SIMO PRIMER 01- En cuanto ala disolución y liquida- 
  

-ción de la Compañía de estará a lo-dispuesto en la ley de 
  

Compañías, debiendo: resolvér la Junta General si se nombra 
  

liquidadores o actúa como tal el Gerente.- ARTÍCULO 
  

VIGESIMO SE GUNDO:- El año ecónomico comenzará 
  

-en uno de Enero y terminará el treinta y uno de Diciembre de 
  

cada añój= TITULO CUART O0:- DISPOSICIONES GENERÁ= 
  

TAS ARTICULO VIGESIMO: TERCER 0: Los 
  

permisos de operación autorizados por el Consejo Nacional da 
  

Tránsito, para el servicio de transporte público en el terri 
  

torio de la República, ya dea que los tftulares dé “aquellos 
  

permisos sean personas naturales, o' jurídicas, no se expiden 
  

a título de propiedad y por lo tanto, no son suceptibles en 
  

ningún caso de préstamo, “arriendo, cesión o venta,-' Cuenado 
  

el titular del permiso hay perdido su conáloción de socio de 
  

"TRANSPORTES 105 HALCONES R.LoH, COMPAÑÍA LIMITADA, o por cdel 
  

quier otro motivo haya dejado de hacer uso de esta concesión 
  

estatal,el permiso de operación revierte al Consejo Naciona] 
  

i -de Tránsito,el cual podrá' disponer de éstos, considelando las 
  

necesidades del servicio público. -, ARTICULO VIGE» 
  

SIMO QUART O:- La 'Compeñía y sus socios, en todo lo 
  

relativo al transporte se someterán a cumplir estrictamente 
  

" la ley y Reglamentos de Tránsito y Transportes Terrestre, y 
  

a les disposiciones que sobre esta actividad dictaren el Con= 
  

sejo Necionál 'de Tránsito, la 'Dilección Nacional y las resped- 
  

tivas Jefaturas Provinciales de Tránsito. "ARTICULO 
      VIGESIMO QUINIT Oz” Los socios que no sean chofe- 
  

MORSALVE MORENO Cl Lasa E cds o Am 
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1 
rán "los servicios de :profestonalesehrel Famós= A RUT CU” 
  

- .” . 2 

DO'"VIGE'S TIMO SE X DO '2- Las reformas “de sus:-E: ta” 
  

butós,el aumento o:dambio 'de uiidaádes, láveriadión de' servicios 
  

y más: actividades del transporte, 'ofectuerá la Compañía :previ 
  

informo del Cónsejo Nacional de Tránsito. ARTICULO 
  

MIGESIMO “SR PTIRO:< las berifas a cobrarse: por 
  

La -prestedión de Servicibs por parteds la Compañfa,serán de- 
  

terminadas por el Consejo: Neciqnal de Tránsito.- A RT 1:0U= 
  

de la"Répública. D-E C LA R"A“C IÓ Mi=:El capital. se 'hálla 

ladán REÉCIE NTOS SereNiÁ Y CINCO Mii sÚCRES depositados 'en la 

ho vi GESIMO_OCTATYO:1-,En todo lo-que no estuvie 
  

ro digpuésto en«Los presentes Estatutos, só sujetarén“108 so- 

o 

  

  

cios a la ley 'de Compeñfas en vigencia, y a lás demás !'leyés 

  

suscritd 'por”“los "éStios'y pagéas ¿n'ún+ditidueñtá "por -oiertto, O 
  

  

cuenta deriominada' Integréción' de Cápital'de TRANSPORTES “LOS 

HATCONES T.LoH. GOMPAÑIA.LTMITADA:-En:el Banco. del «Pacífico 
  

  

en Cuencas y cúyo Certificado “de “depósito tse-protocolizará co, n 
  

la presente escritura.” El saldo, o sem» TRESCIENTOS SETENTA Y 
  

CINCO” MIL SUCRÉS, será pañadó de la'fetHá ectuál “en in -oño, am 
  

parados en lo dispuesto en la ley de 'Compañfas.«- Corresponden, 
  

cincuénta participaciones de un mil Sucres cada "únasal sócio 
  

  

y . 
Angél:Iópez'Sanmartínicincuenta párticipaciones “de: un mil su+ 

A s 

ciés cada uná;al “socio Manuel-Virntimilia Peralta, cincuenta pa 
  

  

ticipaciones de un mil: sucres cada “una; “al socioÍ0lmedo Marín 

Lópóz; cincuenta participaciones de un'mil sucres cada una, al 
  

sdció Mario 'Félipó Guemáñ'Zhihpón; (cincuenta partici Haoiones 
  

- 
de 'un*'mil sucres cada 'una, al 'socio”Manuel:Alvarez Pauta¿cin-       
ORAL MORI E:7 0 ea Earl a 
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cuenta participaciones de un mil-sucres cada una;'al socio=" 
  

“luís ¡Jarama Arévaloj-cincuenta-perticipaciones “de un mil:$u 
  

cres ceda una, :al socio Angel José Loja Séánchozz cincuenta , 
  

participaciones.de un mil-sucres. cada una,al, socio. Ramito 0. 
  

tellaná Quírola;z cincuen ta .participaciónes-de uñ mil .sutres 
  

cadauna, al socio “Tos$ Tuba Matute¿cincuenta «participaciones 
  

de un“mil sucres' cada una,al socio Segundo Julio Saltog Orew 
  

-1lanascincuenta.participaciónes. de un. mil sucres cada, una, al > ¿ 
  

socio Manuel Morochó' ypercioycincuenta perticipaciones'de'uh 
  

-mi1 'suctes “cada luna; al sodio" Arturo Pachedo 'Pachecojo1incuer 
  

ta participaciones -de un mil sucres cada una,al socio Lula... 
  

Quito "Bermeo, cincuenta -partidipacionés"de”unemil:Ssucres cada 
  

Una;al. socio, Gonzalo León:Zhañay; y cincuenta participacionep 
  

de un-míl,sucres cada, 'a1.socio Manuel -Tenepaguay, Sinohi." , 
  

Usted señor Notario,se servirá agregar las.cláusulas de esti, 
  

lo para la plene validez del presente contrato. f).- Doctor 
  

Juan José Dávila Carrión.="Abogadó con metrícula'doscientos 
  

ochenta ¡y-seise Del 'Colegio -de Abogados -del Azuay. Hasta * 
  

aquí trascriita la minuta que “los "comparecientes “le "reconoce 
  

.| como suya se «ratifican en-8u contenido- y. la dejan elevada a 
  

escritura «pública para los finos legales consiguientes «DOCU 
  

MENTOS "HABILITANTES:-- Cuencaytres de septiembre de mil .nove» 
  

.cientos -noventa y !uno.= “Señores Compañía 'de:-Transportes "Los 
  

Helcones T.LeH. Cíolbtda.- Ciudad. Resolución número cero do» 
  

ce-GJ=cero uno-noventa yuno»-:CONSTITUCION JURIDICA: EL :CON= 
  

SEJO PROVINCIAL DE TRANSITO DL AZUAY3 'CONSIDERANDO:=El Con= 
  

sejo Provincial de- Tránsito del: Azuay, de: conformidad. con -el 
  

artículo. ocho;i'inciso segundo,del Reglamento de Procedimiert     
  

CACALVE MORI Cia a Ed o



  

<A 00 08 
1  -+os "Administrativos :de «Los 'Consejos: Nacional. y: Provinciáles 
  

y [de Tránsito des-laComisión-de“Trénsito del Guayas, públicado 
  

3| enel Registro Ofícial número: cierito' dificushta de diez “y - 
  

Dn A ' La AR ta ¡[seis de marzo de" mid novecientos "ochenta y nueva ¿y visto 61 
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